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· O:rec:ión de Gestión, Expendio
d'3 Gasolina al Público 

Ciudad d Méxic , a 2 de junio de 2018 
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J. JESÚS VÁZQUEZ .. 
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Una vez analizado� y evaluado 'eHnf.orme P·reve�tivd ÜP) del proyectó·.der.1'omi,Q�dq, "Servic:i�s Sierra 
Gorda, S.A. de C.V'� en adel·¡rnte el. (Pro,y:ecthf preset1tad0; pqr: la ernpre?a Setyidos �.ier.r:a;Gorda, 
S.A. de c.v.,·en lo su{:eSivo er��gul�do,ll 30.d:e mayo de 2pt8- en.,el Área de;f-tenci6�·a1 R;�ulado
de la Agencia Nacional .d.e Seguridad rn:düstr.ial ·y d:e P�ote�G.C:iód ·.al·,,rv1edi6 Ar:nbien,te:d'.el; Sector
Hidrocaróuros (AG"ENCIA),. ybica�o en __ Carretera--Sari-LÚis 'd-� la"Pe.z-� Ópfores Hidaigcf.¾m. 2.6, 
Municip·ie) .de San Luis.de·tá P·az;:..Estadp ae GL.i.anajuato� •Y ' _ -:. \ -�- · ,

.. · ' ·· 

l. 

. . ' ..... , -.. , . .. . 

. . ·_ ·:. · .. - -� co--� ·s ró E R A·N·o 'o/-... ; .. '. - . �' . .. ' 
. ... '• - .. -. 

Que el Fteg.ulado se déd1�a al exp-:err�io al:público dépétr;Ífr�r.o�. actividadiu�_io;�a parte del 
Sector Hi'droe:arbur-os, de co_nformidad coñ la.definición,s.-e.Ílara:da en ef�r�ul.o ·3\ fracción XI,
inciso e) de,.la -Ley de la Agenda Nacional de Se_guri.dad'. tt,dus.trial, y diJJ,éección al Medio
Ambiente del -Sector Hiarocarburos, y püf-lb fa.n.to·es materia cam'p,�t�¡:jc� de esta AGENCIA
en términos del art(tbllo-1.º. de la misma Ley. · --··· ·. . 

'
• 

11. Que esta Dirección Generá1·.de Gestión 'comercral: (ÓG�C) ·es ·,a autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Á
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. J/
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Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
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111. Que el día 30 de mayo de 2018 el_ �eguJ,ado, ingresó en la AGENCIA, una carta de fecha 17 
del mismo mes y año, par�_.so,li�itar la �otificación mediant1; el uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la;_ cual \acép�.a "darse pD'r j)otificadn: de· las, actuaciones que emita la 
AGENCIA, relaci�J1�das cqn}I-Proyecto. ·: ·_. ;. , .. 

: M ¡ • .. , " 

IV. Que el artírnlo ·2:i··de la Ley Geqeral>d�I-Eq}i'il(bri.g :Etológico f··lét Prote<::ción al Ambiente 
establece.:qµ.e·.la .evaluación dél ;imp.a:ctó. -a.mbfonrat···es. ·el -procedimien.tb°.p.--través del cual la 
SecretaríaJ:S.tqblece. l�s.condici_P•h·es\fque�?-� sujétar� lfl.:reali.¡ación de obras y actividades que 
puedan.c;ausar deseqtJilibrjo. ecQJógiÚi 6 rebasar,lo-s límites y c.óndkiones establecidos en las 
disposfó.6,-ílés aplicables pa.rá_'pf6teg.�r �I arpbi1=nte y_:preserv�r•y' restaurar los ecosistemas, a fin 
de eV:it.�� 9 reducir al mínimo sus0-�fecfos rreg.at,iv?s .so.br� el :mediq·am_biente.' Para ello, en los 
casc\·s er(que .dJ:termine.elJeglame¡:ito q:ue:•ál efecto se expi.da, qui-en .es pretendan·l:levar a cabo 
algpnJ.de lasís•igtiientés.obras o activid�d��;-requerírán previam.i;nte la autorizac[ón en materia 
d�•i.n;i_p,�tto ambi�ri:t�f d� la Secreta,rfa: : ·· _., :_. . �: . . · . · · ·  ,. ; ' ·. � . 
; .. t : . \ ":. ; . · .. , .. :- . " •,, � ' '-; ' .. • . . . :· .. : . . ·. 

. 
11.- ln�ustr��-. d�·/, j.J�tfól�f?• �-.P���oq.u{rr-yic;a� .. :q,i_¡,�mjq1; sider(ir;gicci; :pape·Jera, azucarera, del 
cem.etrto y ef.e<Dtrtca;, � ·. : .•. :: -.. , · .. · , , · •. · • . · 

,. · · ·· :· ;. : _ 
,:.(:,.��· \·./i.?_\.····/\·.\.< '_:.;::·::;,_.-·:.·.:·: <.:º·<.,, .. ·' ... ·-. ·-;,::·· 

V. Q):\!_e--i�F artículo· ·3f��� la L�y General' d):I \[.:quüib�i�·�:�·éológie:ó; y la: Pm�ección. áJ ·é\mbiente 
e.$�Ie.cie en lé'.ffracdiin J,,qüe la realización de tas.obras y-:acttv.ida.des a ·que se fefi.eren las 
fracdo'hes I a xn-·-a,e(ar.tíc,ulo."·28,'}equetirán la presentacíéin �de un informe preventi�o \¡ no una 
ma.nifest�c;ión de impa:(ttr an;ibiental·/cup.íl(fo,_.éxisra·r-i"�_horm�s ofi.dales mexicáhas- u otras 
disp:�[:5ió•�,�s que reg�len i'a·? :.eFB)�i:9nE;_s;-. l,is ·: d,es�argas,. el•.: apravechamie.ntq. ;�,� recursos 
natura��Y,',:�n generá:!;":�o,d<?S los impacto� �mbiehtq:l�_s .reJe:�antes que pueda,riproducir las 
obras o··a:ctivjdades. : :. .. ., - ·, 

,·,::-,:'(t·.J '. ·- _: .: ·: . . ,: . o • . 
-::-::.:, .>� -· .. >! . ·.: • VI. Que el artícul<lS,rineiso D), fr.a::cdó.n_.!.X, deFR'eglamenlo q�[á; Ley (ie�er,al-d-elEquilibrio Ecológico 

y I� Protecció�?�f:frn.:,�}'e.nte en Ma:tériª de ��al�a-�i6�. d�IJnpa\Sto.:¿rjlhi��tal establece ��e 
quienes pretendat-1 jl�Y.a•r,

0 
a:-sabo alguna de las sIgy1.�9;�E::5/ o,bf'as o actividades, requeman 

previamente la autorfiad0.0 �d�Ja' s.,�cr-etarí.a en._m..at�ria ·e� 1r:r:,��c_tó' ambiental: 
/ ; . ' . .. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:: 
.. .. . . .  
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento. distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

Que el artículo 2 9 del Reglam'er1to de Ja. Ley' General del E:q.uiliJ:irio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ámbienta[ -es��blece en la fracción I que la 
realización de las _obras y actividades a que -se refieren el arfftúfo 5 d�C n::iismo ordenamiento. 
requerirán la presen�ación de un informe·preventivo cuantlG existan ncir-mas'0-ficiales mexicanas 
u otras di�posLc:io_n-es que reg1.J1ie[1 lás, emisio.hes. la�-d·esca�gas. :�¡ aproveph.amfento de recursos 
naturales y, en gen�al; locjo$ lqs 1mfiict9s anibienta:l:e.s·-f�l�vantes que fas obras o actividades 
puedan producir. _ .. · · .:. · · ·

. ,
-
: : 

· · · · ., : -· �-_ .. · ' 

Que ei 07 de noviembre ae .2016  s� pLJbli,có. en el·Qiá�i.o Oficfa1 .de la F�dei:ación-Ja No�ma Oficial 
. Mexicana de EmergeRcia . .  NO'l\1-'0ÓS-ASEA-2016 . ó.Fseñ:o� ·CdrÍ·s-tr.u§:ción,- - '9p,iración y 
mantenimiento de Estaciones de Servicto para -almácenamfento y éxpendfo Gfe diésery gasolinas,. 
misma· que entró en vigor el 6 de emero'de 201 7> · ·: · · '\ . '

.
. \ · _ 

Que el objetivo de . .  i� t.;¡QM.,Q�5"7A:;EA:-2Ql,6 c-◊�:siste .
. 
�n . . ésta;l'éce� . . las es;:�ifi·¡�-ciones, 

parámetros y. -requisitos .t�cñkos tJé.Segur-idid • lnqu·•súial, Seguridad G¡jer;ativa,>:y :?rqtección 
Arnbi.e�tal que se. deben: !um_plír.� éf'l :el 'dÍ��.f\o, :é9r:istr.u�tiÓf:l;, _operaci6n y mant�fmi�nto de 
Estaciones de Servici0 para al�acenattrie�to'.'y e.xpencfib" d� -drés�Ly gasóliq-as. ; · � ·:-

. . . � •" :
4 

·. . ._ ... · / � . �: . • � � • , ., �-:� :.<_. i: : �-c. .• • � ·• 1 �- _ , ; :: ... Que en el Anexo - = -4 de-. f:a: NOM-00S-ASEA:-2016 . ref<er:ente. a l'a Gestión,- Ambiental, se 
des.prende-que, para el de?arroli.o de lás actrvidá.é:les referidas eQ,.-.la No'Úna, el R;�giil��fo deberá 
tener itjJ:ntificadas tas mé'didas ·cte_ r.i:,itJgaciór.i. y/o cómp'é1gsa.cio_n qe,IOS' impad:ós .imbientales 
que efProye-cto pudierateoe:r�r. · · · :. · .. · 

' • ·. ' " - -· ' - . . .f _,.,) . - , • • 

XI. Que se debet- -á cumplir con _ la�· especificacion'es de Diserto f Constr.ticcio� ,de la NOM-00S
ASEA-2016-qu� estab!ece qlJe previ .o a . la .rnnst_ruccii5n: se d�be cou�r. ,fon los permisos y 
autorizaciones .re:gul.atorias requeridas por la riormatividad y legislac;r&n local y/o federal, 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los di.fef.e.Rtes.- ?,nálisis de riesgo que sean 
aplicables. Asimismo, Glentr,.o· de estas disp-osiéi0nes:sé, encw:eritran las de delimitación respecto 
a distancias de segurida,d a · elerhe.ntos,éxte.r-fiqs, �n pf;éd'i-�s .. ür6-anos, poblaciones rurales o al 
margen de carretera, capacidadés de .carga :d;e suelo, sondeos no menores a 10 metros para 
determinación de manto freático, pozos de óbservación, pozos de monitoreo, sistemas de 
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recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. . . . · :• 

XII. Que derivado de lo antertor, y &on el -c\jmpl·imier:itci. de· la NQM.,-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las de?�ergas,''y �"n general, todos los impactos ¡3.�bieqtales relevantes que puedan 
producir la op_era.q¡p);! y rriantenimientqid;e ·_ insta,l°'�iones ·par,r,el expendio al

° 
público de  

petrolíferos::,(est_aciühes de ser1icio ·a�' gasoHna>y/o i:J-iésel), previi'Jiende · posibles impactos 
ambientaJes, �-i:gnifica�iy,os, si •.,sle ,- �-º!?�Í;d:era:i:q:l:le._ l? u_p-ic:aciól'..l_: :·pretendida· s¡e- · 1-ocaliza en áreas 
urbanas/�!:-! _burbanas ·�_indws,trj�Je.t q:e:e.quipÉ3im,iénto �r,:paQ.o--ci '(�.�· servicios, así ·(amo al margen 
de auto.pistás, carr�teras fed�:(al�5, · esfatáJes/m(Jnicip.afes y-lo l:0cal·es que. no ·están dentro de  
un  Ar.,e.l�atural protegid.a,;; P?dO q_Üe �staj¡).i réc'cióíl Gerí:era,l;d� G_e�ti6:n Comercial, .(DGGC) de  
conf0;��.iq·ad con lo dispúestfi e�Ao.r artfc:ul6s } r,: fr:9�cí;ó'n J· 9e_ l� Ley -GeneraT _del- Equilibrio 
Ecol6giéi:t y la .P[otecci.ón' a(Ambi�rfte; . 2,:':J,, Jr,acci_6n .f_ -qel Reglament0. éLe la Ley '.General del 
EqÚWEirl9 Ecol6gi�o:Y 1.á frotecciór

f
al Arnbiente eó Materia 'cit: EvalLia,ción del·-lmpa<;to Ambiental; 

4.:f.r.í3.<;@ipn XXVII y 31_ g·�I Reglamehto"_tnterior d:e· la j\g,encia ,Nacicin:al de· S eguridáq Industrial y 
d.e J�rot;ección al. Medio Ambiente del- S,enor Hidro.carburos procede . a evaluar la ,información 
presentada p¡3.ra e(proyecto,' · · 

.... 
·
:· � 

.
- .

.

... ::: :. , • 
. 
.. _ ·· -�- - •, ·-$ ' ·. ... 

... 1 • ' 

• 

XIII . . QQk}��r la de's¿rip.�i6�:'·ca�aiá�rís.t'i�,as Y,'._Ufujcac(ón detas:act[vi.9ades 'gue integra�· �I P�oyecto, 
és�'e--és de COf"!lp.eJéQ.cia fed�cal

. 
en ·qiateria ,de eval�adpn d�·úppacro arri_9iental ,.lpor ser una 

o.b�a,Jelacionada,"EOh 0frfnper.ación y mantenimí,e.nt-c;i'.de iñs_tqlación.es para ·el almac;en.amiento, 
&st-tiqÚción y expendio,al j)ÚDliq}d-e·petr-olífer-0s: ·ú1y'cqrr,o· io.di'spone·n los. artíc.ul¡O_ S  i8 fracción 
11 d�:l:á\L;ey: .General del:tqwtlib.r\9

.
tcológic·o -y. Íá. PrStecdM.al.Ambient€:;{LGEEPA); y,- 5�inciso O), 

. fra�dé:á-l?(�el RegFa,,r.gento de�,fj.ley._Gi��r?I derEqujibrí0; Ec_ol6gLc6N, :lal>roteé�iiln ía¡; Ambiente 
en rri'ai;pia;'d� Evaluadóri t!eJm,pactc/Ambiental �O�t1�jiéas\·mis.rño ,se preteP1cf 

E; déiarrol lar una 
actividaífd.i=J¿ector hiéfrbGarb�rós- d-é" conforrriiGl.áq ·�on lo señ:afad'Ó en eJ artíGü.io· 3 ,  fracción XI, 
inciso e) ·\le;,J;á:�(éy. de la Ag_�Yfcia Nadci�al qe Seg�r'i'd'ad. lndustrial '(�e P.t-p�ección al Medio 
Ambiente de{�S@Gt0r Hidrocarbur-os;: aJ trátarse del almat:en.amiento >oístri:bi:J'l::ión y expendio al 
público de petr07í:f�\t'ó'.s. --�. . · _. · .. .. ... , . - º . . ; : ,  . . 

,, � .. ::;:j�·�-p . ,  : . .... - :· ··.: .. _ ·� ; ... . 
XIV. Que de acuerdo a lcY· s.eñáJa:c;J-i:i_ �r.i -el .. p�:r.rniso Pt/5479./-EX:PlE?l?OlS emitido por la Comisión 

Reguladora de Energía, la ·est:adófvde s:er�ido ü1ic.i.ó dp·eradbnes el 15 de diciembre de 1 9  9 9 ,  / 
sin que en la información ingresada por el· Regulado acredite si para las obras o actividades ya 
realizadas se contó con autorización en ·materia de impacto ambiental emitida por autoridad 
competente, aún cuando la Ley Ecológica para el Estado de Guanajuato se emitió el 28 d� 

. � 
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agosto de 1990, por lo que se encontraba obligado a contar con autorización en materia de 
impacto ambiental. 

El Regulado no acredit&.é:ontar c-on l'i_cencia er:1 -mat�da de .uso de'suelo, por lo que se aclara que 
la presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental y no 
constituye un permiso o autorización de inidcr-de obras y/o ac:ti'Íidad�fya_que las mismas son 
competencia de las :instancias estatalés; o en-sü c�so immicipales ·cor�espgndientes. 

. - .. •• .. ... . . . . . . 
· . _ 1 

Descripción del .proyecto .. · '  � . .,, .· .... 

L 

' •
. 

>) · ,  ", • • • � - ••. · \  •. • 
' 

. .. _ ·-:.:� �� . � :· '· _ '  .: -'I: ' . 
xv. Una vez ánalizada 1a·.¡¡::¡formatlón pre;sentada y de ¡icuerdo .tonlo .mar;iif�stado·por _etRegulado, 

el Proye,cto consiste en la 9peraci�f) .'/m;antei,imieritcr cte µna 'e2,adón ,¿fe.servk:1Ó.p9;r.p la venta 
al público eR- general dé Gasol�na::y [):iesel, �éorf,.una ·c.aRaddá<l -tat?J:de 2 20·:009- litros de 
combustible, •distríl;iuido én 3 tanques __ d.� almacenaJT-l}ento ·(Oíl: ias:s:fgl:J;\ébtes carq_cterf ?ticas: 

1.' . : . .. . :.., .. _ . . � . ,. 1 ! . < -�· 
' 
•• . ,·_.,,.·, 

·• · 1 tanque con capa-Eidad. totaf de- 1 00,0-00 litr9s para- gé!soUna Magn�. 
• . 1 tanque 00C1 capáqc;Jad total_.pe '4.0, ,00D l[trqs. p_ara gasolina P�eg,!;UrJl. 
'• 1 tanque con capacidad total d.e _89!0QO. litr:os para �iésfl. ; . f 

. ... . . ,,· -:-

Así mismo, en la  página-:5 6  d;I ii:>: 
.
. i1 - R�i�t�do _

.
s�ña��·-.qué·��te · P�oy�cto ��4nt�- con 

d ispensarios con �ás. posrC:ianes de carga y maftgµer� Ql!e?,Sfcl�·�cr.iben en .ta sigcri-eE\te yabla: 
• • 

• - • ' • " • 
,· - -�. 

"· ,, 
f ' / , ., 

; .;· DISJ:>ENSARJOS' PARA El. DES-PACHO DE COMBU.STIBlE � 
Númer6-0e 

. . 
· N.w.merc{de- . .  Núm.ero d'e( -< 

DiS'pen:s'arios pcisicione� de , ·N¡'.Jmero dé_mar.tguéras .. '.- -mangÚeras· dé· mc!ngµ�ras:9-e 
: carga.· ; · de gasolina Magna _ _  gasólina- Premiurrf Diésel .. .. 
.1 2 · - . . 2 

·- ·.t :.:•<:-"- ,•, . ,. J 

1 
: - . ' 2 2 ' . .  .. .•· � z -• --· ; •" ·I _,, � -

1 2 ,. . 2 2 ' .r 
,.I �· 

t',"'• -
1 

" ' :; 2· 2 ; 
� .. ' 2 ' \ '. ,. ·:i:__. ' -

1 2 ' ·  ,,. :�, .,·· 2 -· - , -. 
1 2· -.·. - . -.. .... ,- 2 

-�- � . .. , . ·-· 

6 

Adicionalmente cuenta cóA ·ár.eá admhlí;tratív.a, área de' .�,m��enamíento, área de despacho, 
área d e  circulación y área verde. · 

1J 
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Y RKURS05 No\nJR,;\I J:', ! 
AGENCIA DE ·sEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial y d e  
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7289/2018 

Para e l  desarrollo del Proyecto se  requirió una superficie de  3,600 m2. La superficie se 
encuentra a pie de carretera, sin pr�s.ew;i.a. 9e flora o fauna nativa misma que ha sido desplazada 
por el crecimiento de la m,anchfurban-a y la  co0strucción de vialidades, por lo que se aprecia 
afectación previa a los . fac,to"tes. _arnbfi:;r;ital-e.s .. de Ja zona: La · di.stribución de las áreas del 
Proyecto se eno,¡€ntran· en la �ágiha 06 del IP. · · ·  · . . · · · ; : _·., . ... :� . . -: 

, · ··t .- ' , .  I'�-� 

.. j. ,� •
• 
-• •  ' • · .,� • 

Las coordenaDaS .U+.M del Proye�to s.or-1':. > :. � . _ :�-- .. · -· · �•- · . _ · - · · · 
.. ':· <',. . �� ' . : ' .' -� ,\ �- > •• • --�- �--·. · •• �.;:_ · ··<�.:.. . :·' : ·. , ,, , 

.r __ ·- · : . >t<'·. �� ·Gb·o.h:;1�r:iá'�,}5-. úJ'.M. z.ciba 1:4, 1i 0:A:i:(1M. we;;S1's-c4 .;. ·;/ é .. . :, -. 1 . - � -� , . , ?: ,. •• • • ·• :;: .,. c •h- . ¼er.�,��• ·~' • , , ·-•' . 1(- y. • . t , .. . . 
·�::-:: . ··: 1 , " - � .. _. 3'.4.OSi.7. � �-:Z:,35"5,353' · · 

.:--· · ·;¡;__, · t · : :•. · ' . .  ; : ·; ; .  ' 3'4<0,440· e · 2·,3S S\'3 3 2' t '' . 
} - �, !. :· . 3 , -. Z' . · 

. :340:45.3, ,:' -l, 2' ,3-5-5)87, 
.;,-� .. ,, .· ·· . 4 ,· .:· ·· . , 340;53◊ ,_· ·2JS.S,-3.:i•l · 
·-• .... :,,/ . .. � ,.. ;,,¿ 

. ,  .. ,,,. 
d .  

• · • •  

� ... �·,J( - �' ¡.:- , · ·: �- . .. - . �·. · . · ·· · · � · ·- .  ·- . • ·' 
EIJ �.egil)ado estªblec_e .l�s medidii!·S d.e miti.gacjón y/ o compensación pe J:a página 86 a. la 9 2 del 
IP. •Eii adiciq,n a -)p: ,a,nt:�rio( esta ,p.G,�.€ d,e(�rrr.ii:na gue et ·ReguJáoo :deberá cumplir con las 
medidas establ:ecidas\�n -ei j,¡iiexo ?t dé l'a NOM-oo.s'.,.ASEA-2016 :para '.Jas etapas que resulten 

....... ' � ,, ... - t.. ·� < • - .-;' .. � • • .:. .,_ "} •, • •  ' .. .... , • ' • ..,_ .. .:) • • 

:��¡:�{�t�s al p��;�?::,���J:t��
1
:0:. :: :. _.>,{: (?:/\ · -� : /; :_/-� · . . -:: r ':} ,(>. ·'.::. 

El ·HeguJado s�.ña:lóJm .plazo ··Ele 20 'años pa(á ,J�·,, etipa,.oe ,op.era,9ióq y.:mant-e.rl'i:miento del 
Pir'.q��F�º'. sin e'm��rph; ,esyi��.G�-�: 9,t.�rga u.� �,rla�� ·de ·:C:}��ñqfp,_ará la e:ta�a. 9�_pperación y 
man.teqLro.i.ento cons1d.er9-noo- la vida ut11 -d.e .[ps tanque:s,·, Lo anterior· - en razon ·d.e"qu.e para el 
Proi,�é�-é·han trans,E::Ürrid6 l Wáflos desde:su - _lhki0;d·e-oper,a¡::i.b:r1es¡:e'IJS,,de dl-e:iemti.re de  1 9 9 9 . 
El pl°átco;{ní-Óqrá a parti(d� la 1fu6tifkatiórr d'él: presénte .resó(utjyo, · .. J . ' -· 

, . . :•f,:.: '. ;_Í ! ••; ' _• : \. - e • •  ' �  
'! . • i � • • • ·.: 

. 

• • e 

La inforitj$Ó:0_� tjf las 'cáraderí:5-tica> de, las 'obras p.e°rm.anente.s se de.�sr\bE(de la página 19 a 
la 56 del IP.,� •' .'· � ,:." . . ·:. , . ... . .--

·:.,_ �rr· .. � .-l\ ._:: . 
·

· . . _ 

. 
-�- ..... "-..

. .
.. 

·
- . 

�-

.. . .. -�--- : .• . ::.�: � ... En apego a lo expuesto: y�d�- ;conformidad eón lo . :d1spuesto .FlqJos_ ar.nfculos 28 fracción 11, 29 ,  3 1  
fracción I de la Ley Generáf��rEq41\i,6ri:o _[c;:oJó¡;i.e:oy _19 . . PrQJ��ciLón_•:a

{
Arrrbiente; l .  3 fracción XI, 4,  5 

fracción XVIII, 7 fracción I de laterd�)a�Ag�,néia f;J-�tt0,r:ral ae:s:eg_0r�dad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarbt1ros; 2:ségutid

.
a-p.árraJci; 3.-fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción 

IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglam�nto de i'á. Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18  
fracción 1 1 1  y 37  fracción VI del Reglamento Interior de  l a  Agencia Nacional d e  Seguridad lndustriaJ

✓
y 

� 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS
ASEA-2016, Diseño, construcción, ope,r.¡::¡ciéJ:1 y m�nteqimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de gjés�fV:, gásól:inas,_'esta DGGC �- .. 

.. .. 
, .. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecit; a Jas:obras y activipade�, ..C?:r:re·sp�ndi��tes ª )a oleraiión _y,mantenimiento es 
PROCEDENTE _l.a vealiz.ació�_d-�I proye_�to· '.!�_eryi�ios�Sierra Gorda;· s.-,\ de C.V;'" 11,brt�do en Carretera 
San Luis de la Pa�.- ·polore� ,:Hída,lgq Km, .fo:)viunfcipio_d'é Sá.(1 . tuJs- g:e l'a .Paz, Esiado.de Guanajuato, 
ya que se ajustq ? ,ro dispuest.p .,eriJQs árt'íc;ul:6:5· 3 �- frac:e2ión O l:d,el:a; Ley- Ge¡ir:;ra{ del Equi'li_ojFio Ecológico y 
la Protecció.n al ).\mbiente;·2·9 :f[áccrqrí ' I 1ff3. Jraccióp:td�l:o-R�gl:ame·QtÓ ,d.ej-a- Ley Ge0eré!.l..q;el Equilibrio 
Ecológico: y. 14Yf-otecclón al Anib.Jente e:n: -r,i:i_áterfa 'c;fe tvafw-aé161iJ :d'e°I lrhpactó ;fa:mbienfál,¡,-�l -{egularse, 
en la NOM-00'5-ASEA-201,o, 'DéeñG·,� éún:strucüan; op"era'G:i'Qf-1. y --mantehírni.e'nto d e; Estaciones de 
Servicio :.Paf§ .almaceri�mi�i'lto \� exf)enBip:' i:J�·· dié}e/:,y·.:kasdirrai ' las -er;nL�iepes, las(d"escá:rgas, el 
aproveshcj,m+into de reC.l!JrS;o;5._naturales:y,.:en�ener-:ar,; tp:dos lps imp·actes ,�rnbientales r�l·evaíl,tes que 
las obras :Ó·activid_ade�; dt:l "P·r::-oyecto,!JU�d;a.�:pr.óqt¡dr_ -_. . . \ ;, , , . � .  , · _· ·· °'·. -: a.: .. . ·, 

:' -· :.. - -� � ' 

La preseriif !lesofu}�n �¡\,:;;µ;:�íl r�f�i1� 1q\'. �i�éct� a�bi:nJ�s �;resp�QdiEljres a la 
operacrqn _j r.nanten:¡f!ri�ñt,o:§l.e-ui:i:a;•est?dó:� .:de.s�é'li:�io e� ZQ.J;lá-.qrbana, corifór_m@: a lo ciesorfta en los 
Consid�randos VU!,:ál X:V_'d� la pres�nte.res-e:íludón: ·· . . ..._,, __ ,. . , · ,: 

. ' .. . 

,·: ,:; .\
·. ,_t , . ·:, ;,, -�, '· : 4 ··<( -- • . • . : o, > . .:. : , .. :. ·::=: : ' . 

SEGU ND0'.;-.'.7EJ Proyect&·se de5-arro\raráHe a.fwerdo :a0l·o·sé(l�lad9·· eh,• eF�cinsioerando XY 1del _ presente, 
para las r;,fapi"s)(:Je operas:ión y ·-rñar:ite.qim"íer:ito; �por :1,ó' qüe debhá cur,pipJlr.-rnri Jb-'ind_ic:ac:Ji:/en· la NOM
OOS-ASEA¿70}:6, Diseño/t�n_strufcióri:,, op,eraci,ón "y 'ma0í:enifotént0 .de sstaciones · qe/S.ervicio para 
almacenamie�t9_ y�expendio 9e·diegehKgasa'!i�as; �ara eJ ,cual ·al·:térr.hL[lCf d.e·la vida-:utíl d'e'I' Proyecto, el 
Regulado deq�rá.reqli.?ar el :desmaDtelá.miento "'ci(; 1oda la in_fré3:_e;;;tr.1:1_c;:tura q�_e.s� ,�flCL(�ntre p resente 
en el polígono ·del-Jfrqye,cto, así .como la deÍl;1d:IJción de·, 1 as-1cqhstruccion�?ié'$i�.tentes, dejando el 
predio libre de resitliLQs dEi todo tipo\/ regresand·o 'ed la me:did�{ d1i lo pos,ib'(e;a.jás.-Qdndiciones iniciales 
en las que se encontrá.oa/¿l:s-itro. , _ , . �- . . . ". . �/ ;'.� . 

Para tal efecto el Regu;;d;� :ª;�1b:;cá�:0r:���:ritar::a;nt� �e;s:ta�A�J�t1l;:un°\xograma de abandono del 
sitio para su validación respectiva ·y:ú-n?.vez--av.aTcidn,:�-�J.Jerá·no:tifi--cár que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para quela:..Unidad d-e· Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 
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TERCERO.- En caso de modificaciones al Proy,ecto, el Reg:1::1lado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, prese.nt,ar la ir-iformación suficiente· y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios·curnl;)[.en con las esp"ecificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, sonstruc�iórvoperación y mantenimieRt:o ·'de . Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas;- o·-en . SJ.J caso, si •éstos no. causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasará11. los límites y condiciones tstable_�idos en las disposiciones jl:ir.ídicas relativas a la 
protección al arT)bi-ente que le sean apricapJes. '., ·. 

/ .• .
. 

�. ' l' . � ,,
.
'· ·,

" ;  

. -
CUARTO.- La pre�-e-nte r'es'olu�ión s·� refi'ere· �xdµ,si0.arnen

.
te··a·la· -e�lu�tión deÍ j_mpáéto ambiental 

que se prevé:::sot}re el sit1o� d�I ;P.r0.yectd q,Üe· Júe1 d·esc,rtto; pdr:·ro·,. qUe� ·.l.a ;p,resente resolución no 
constituye-un 1:iermiso o autc,riz{lciórH:l.e ínido de�obrasy/ o;:actLvidades:· ya que·lá,s.=rrüsmas son 
competentia" ae las instancias monie:ip�l'és/ d e: co.nfE1.�midatf-.con:.10 digiuJ��to en la }egislaciones 
estatales _y.·o_r,gániéás. ·rli'tmicipailes, as'í i:om,o ·4€:> r;JesarrÓl]c;r·iJr�án� u 0r9éna:rn)·ento terr1foriál, de las 
Entidades (ederativas; . asin:iisrno, la p'res.ente res:Gluci.ón.ho reconoce -o v.alidfJa· legítirf,Ji·p.r._opiedad 
y/ o tenencia, de la tierr?¡ pqr·lo •q.U.E;, qu,e�án_ �' saly:o. l:�s :acdorn:;s .que __ d.etéth;l irien las ¡_9-uto.ridades 
federales, estatal e.$ y municipales-en el ámbito·ae· sus resp�ctivas 'COmp.etehcias . . 

.. ... .. 
., . . . ... . - . . . .. -l . . . . . .  

:: t. 

En este- :sentldo, es obi.¡g�Cipn def_R�.gul�qo c6nit.�r' de man_�r� previa· al inkio de cualqui�r ·a�tividad 
relacionádicon el Proy_ectp cor.i la totá:l idaü- de lo;; permisos, autorizaciones,. H�encias, entre otros, 
que sean-�nec�·sarias _pára·su realiz.ación, conforme a fas dispósicionesJegales·:vigentes :apf!cables en 
cualqui'er :,n:,á�eria distir:rt-a• a la. qüe se -refiere la pre�,�nte resól1:.JciéA:·'-'en_ el .. enten�j\:Jq de que la 
resoluciqt1 qt:.Je ,expide esta 0GGl; rJQ:deberá ser ·rnhsidé.,radá c:o.m.o cau_�al. (vio_éulantet p:é1ra··que otras 
autoridade5,.�A, ej .. ámbito·9·.e ,$US respectivas. c.ompeten,éias otor.gl!,e'.[1 S,US _autorizac(c6ne� .• permisos o 
licencias, eñfre ot�bs, que ies •córr.�:pondan. · . · . · - . .  · . _''._ ··, _ ,;:. ·, _ . � , '  > .  

' . - - . - . - � 

La presente resci· l�ci.óri_ Ao �xi�; . �1 Regulado. ·de · c6ntar c·ó_n. -el ,0i-�t��eíl'.-�éti1i'fº d� operación y 
mantenimiento pat;:i,la: .evaluación d·e' 1a conformidad emj�i.do_a-1� estación qe·ser.v.i:éío, por una Unidad 
de Verificación acreditada,.,y, aprobada por fa-Aginda�d.e· acuerdo f.On lo estáqtetido en el inciso 10.1  
quinto párrafo, de la Norma o.ficial_-�OM-:00S-A�E[\-2016. ··- �- -:· ·t--: .• •··• 

Asimismo, el Regulado �eber�- ���;.\6�· Í�-�yio�i:��2ióñ. �,�� s�·· s·i�t�ma de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo esta0l�ddó ,,en - el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 

o/ 
I 
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o ��D��AD, 
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y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas _Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario 
Oficial d e  la Federación el 16  de junio de 2017, de -�onfot.tr)ldad con el programa que al efecto expida 
la AGENCIA. · · . . 

QUINTO. - El Regu!ado ··deber� contar con 9-Utcrrizaci.ón
0 
en ��teáa. .d� ui'o :de suelo vigente que 

ampare la  superficie, la ubicación y la actividaEl· que se realiza e11 la estación de servicio de acuerdo a 
lo manifestado en.�l:lp del presente, P_r;oy�:ctó.· · :·, · .. _: -.� -� , . ·--. . . .., ._. 

. . : ·.· . . , -:��>·:-� :- . � .. _-. � .  >- '· . . . �-
SEXTO. - Res_pe�f

o 
a las -obrá;; :Y.I-Ó:��tÍ\ád�d�s .Y?-7 ínicj,áci��i:. . est.9- respl·uctón no'é*i:ITT•e' al Regulado 

del cabal cu_mpfimíento que déb� -da(a loJ Pr,-o,c;edi-rnren�o-s Ad�ihi.st�atlv0s df Inspección .Y Vigilancia 
ya iniciados o qué se inicien por esta AGENCIA en. ej'ercid.a cte sl:.IS·faGwl:t:al':H:s, .además',

á
e, las.sanciones 

administrativas y del,ejercici9 ,d��las' aéti·6-ríés 'Ciy·¡ 1es_y _pe,n'ajes·qµ� ��sulten aplicables. · ·�:� : 
-� ·. . . � . . ' . .· . .. ... - .. ·. ' . -- . ... • , , • ,.. • r• .. • } . . . � .. ,: 

SÉPTIMO. -·La presente resolución a favor del R�gtJladq :es perso·ha(por,Jo .qµ'e ·qe confbrrty.9ad con 
el artícu+o 49 segundo párrafo -del. Reglarriento .. de lá ,[.ey ·Ge0.eral .del - E�uiliqrio Eto�&gko y la 
Protección ai Am-�iente, en mat�ria ·de Eva:l�•a(ión de_l ·· Impacto Ambiental; ;;�t: c¡:_¡al dispone que el 
Regulado deberá -dar aviso a la DGGC ael cambio de titularidad de lá preserife,, eñ cas0 qe' qt!e esta 
situación oc�rra, deber_á irtgres?r.-,ur:i -�ú:u_erdo. de·�yoJunt.ade:s·eq 0e1· .. que se esta:0rezca clafarn�nte la 
cesión y aceptación total de los der�chos y -6btigac:ion-es de·�,m�srna. _ . .  '. ' 

. . . . . - . . ., 
' . .;> • •,, ·- . . . . ' t : ,: 

OCT A V-0.- üe la respG-flsab:flidá'd- objetiva· '{estr:icta en mi:l:terfal de i·mpacto ambiental; -se hace del 
conocimiento ��I Regulado, �úe dé confo�1dad�-1COíl la_�_Ley. '.Geíleral _c;Jel 'tquilibFii:i :[¡:glbgico y la 
Protección é!l ·Ad:lbiente, 1a;��ey Gen�er.al-par_aJa P.'r�ye.hci.ón. y G;ésiiónln.tegsal! á•e los ;Res,i:dµ'0s y demás 
ordenamientio�· aplkables, es réspons�ble objetivamente de lé Levéntuai. r-emediadóff.po'.r.-éí manejo de 
materiales o resi-duos peligrososy con irídeP.eñdencia.de qüe un tercero ajeno o·unc

f
r:-elm:ionado con el 

titular de la préseF1te ''autorización, :ocaslone' daños al ar:ribierite, a· la Segdr-idad. _Óperativa y a la 
Seguridad lndustriah que· se reladof1en·e:on el riesgo· .que g:enera s.u actividad::, " .. � .: .-· 

Así mismo el Regulado . será el. único resp�nsabl � de gar�nl:i ,áf la. ;�liz;;:ó:· de las acciones de } 
mitigación, restauración y cootr0L de 1:G�os qquellos'. im_pact�s.'.ámhie,ntales atribuibles a la operación y 

· mantenimiento del Proyecto, que TI{)., rayan S'ido..: cónsider-,adq� err la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP.  · · ·  · -

· 

/l 
�-
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SEMARl'TAT i 
Sf.(.R,t:i'ARÍA 1)1! Mtf)I'-., A. ... um .. ,.,l t. 

'ftt-OJR.S05 N.lln.'it-\\ � 
·• o ��D��AD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de  
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7289/2018 

NOVENO.-La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglqgiento de lé:l. Ley General del Equilibrio Eco lógico y la  
Protección al Ambiente en mat�ria_dé Ev.aluaciónidel Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y r�glarnenta:ria$,!;n• la rhate�ia,/podrá,c :S·er impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme aJq. estable\í.da-·en:él artículo 17 6 de la ley·q.�n�rafdeJ Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término.de quince días hábiles 
contados a partir dffa/for¡nal notificación de)!3-P!É:��nt� r:esoluci�n._ 

. -�'. ," _ ' 
• . •• . , ' l. .• • • � ·- .. 

•
·: .,:

·
' ,

'
.:: .• ,. . : . •  · .;  • ' 

· .. 
·· - �··· ·� 

DÉCIMO. - Té'�gas.�' por.· fo;Conoci�a;. li �er.sm1alidad °J� ·r(dk<3.\�.o'nila. 'que se· ostenta el C. J. Jesús 
Vázquez, en.su c�racter de}epr_e:sén:ta'ntélegal deºii.'empres:a -servi,1os Síer.ra GordatS .. A. de C.V. 
� .,,,.: ·;_,?�',: \ ',l>::): ��·/,_- ••' )/ >-'. �,->� • ; ·' • • ,. ·· ·.: ' r,,: � -·->;�•-::- :.<•·• .· . . • / �- ' 

DECIMOe.JUME.RO. - Notifíquese lá.J)reS'E:t1te_.res:oludón aL ).: Je$Ús•V?'zque-i; Represerit9nte Legal de 
la empr�s¡3. �?fvic;j.05;, S_ierra _Gor;d.a, 'S .A. �-� -- �:v ··(;1-e .F�-�f.qr�Ldad to_n�·eL artículo 16 7 . Bis d_e la Ley 
General -0ef�c;iuilibriol(o}ógit0:-y la P�9t�qción: al -Am:b['e[ite y· de�á� r,el�t{vos _áp!ítables. •!...�ó., 'I ,. - • • .• ,: • • ,. • • 

-

A T E  N-T .. iJ.,1 E N  T l{ 1,,'., ..... - _\ . _ ._'-· .. ' · : :, . ... � , . ·: ..
. 

EL DIRECTOR GE�ERAL' -.. '· . . . , . .. ·.;. ·t . ,, . . - ··· . , . 

' ' :1, ' - ·  : ' ' ;_: ;:·
· . .:· , ·-.,.'. 

•, . ,. 

.- . �-• 1 •:·� • -' % ;:;, '. '· ' , -.: . , ,:- . 

ING. ,_,''.tt��VAREi:-iio��s: .- _ · . �- �. ' � " · ._ \-,-;_ ··,. : . - · ·:· _ ·. . . .., . i,.: •- . ... : .. ? -.�· .... � 4.t • ·,. ... .. ··,, . .• - • . .  ., ·- . ' "" '; . .  · - . .  : . . . .. . -� 
'I, :".·:. ,.- ; .t-

Por· n uso res:poliia.b,le del papel, lds·copiCI� �e. c�nocimíeni:o¡�hfst.e:,�sunto\SÓ�. r;emjtida� v�a-�l�.étronicai" ·¿ ,·; . · : 
t:���·}::.· �':':';�_ - , - ... . ,_ ... <': �-:: ::: · .  - .. " :· :-·� >·.' :- '-_. · • ; _

..¡ 

� ::; /· ;, :' 

C.c.e. lng�.Carilo�tl� Regules."Ruiz_-F,u.ryes.-DlÉector' Ej�is,u.ti:.'.O'de:ja-ASE/1.- fara s9�oéjpiient.0 · � . . ¡ 1' 
Mtro:':f0'sé)IÜis'González Gcinz:ález.:. lefe de la Unidad de Supervisif'.>n, )h�p.écéióh'-y-1/jgiláncia lndus.t�ial .--P}ir.a'Conocimiento. 
Mtro. ÜÍífe�

1
c;,;rdona Torres;� Jefe de la'UQidad·. de.Gestióh lncfüsifi¡¡J de la ASEA.- Par.a conocimiento' .' 

Lic. Alfre'dt>,:,Q"(�l(a!l!=/, Moyao/ Je"fe·d�té/- Unid�d de Asuntos Jl:Írídicosd�.l� ASE.A::flara conocjmieo�o,. • ¡ .  
Lic. Javier-Go1t�'.Sor.i;,L, Director Ci�D.eral de �_upervisióo,. IAspeccióriy Vigilancia Comercial d_e:(�,ASE�:, Para Conocimiento. 

; ; .. � � / ; ··� ·: ._t' . . •. · . • :.;t i,, ... 
-7 ,; \2 '� . 

Expediente: llG.D.-1.Q r 8'(,-0@1. - , • ,. . ... • , . ··, . ,. 
Bitácora: 09/IPAG.353:/.0:S/¡18• -� . · , 

.. ·-�..;_ -�:. ·- r. -· . ... . 
_ ,;. J, ·- ·-•

• 
- • • . • 

"' .. - * - • ' � � . � .• , .  
. .. -. ·  .. ·· . 

:.: ·-;:· ·•·,-:. . 
.- ·  . . 

Y' 
ICGE/ACR 
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